
PERTENENCIA (INCIDENTE NULIDAD) No. 25123408900120200010000 

      

  
     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

      CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MAYO  
             VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 
Lo informado por secretaría se tendrá en cuenta en su oportunidad y  para los 
efectos que haya lugar. 

 
Descorrido el traslado, es del caso señalar la hora de las diez de la mañana 

(10:00 a.m.) del día quince (15) de Julio del año en curso, para la evacuación de 
la audiencia de que trata el inciso tercero del artículo 129 del C.G.P.       
 

NOTIFIQUESE 
                       MIRYAM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN 

                                                         JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 
CUNDINAMARCA 

Hoy 26 de mayo de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0024 publicado en el portal web de 
la Rama Judicial        
              
             ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 

                                                                           Secretaria 
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